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Con profundo agradecimiento se han enterado los Señores Magis
trados de este Tribunal i su Presidente que suscribe, del sentido 
pésame con que Ud i esa Corte Suprema de Justicia i Corte de Casa
ción de su digna Presidencia han querido rendir en homenaje de do
lorosa simpatfa a la memoria del insigne Dr. Hernández Barreiro. 

I me honra reiterar a Ud. i a esa Corte Suprema nuestra más 
viva gratitud. 

De Ud, honorable Señor Presidente, con la consideración más 
distinguida. 

JosÉ ANTO PICHARDO. 
Presldende del Tribunal Supremo. 

----
Poder Judicial. 

Dios, Patria i Libertad República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia en nombre d~ la R.epUblíca. 

En el recurso de casación interpuesto por el ciudadano J. B. Mon
tolío Germán, postulante en derecho, natural de Santo Domingo i domi
ciliado en Barahona, contra una sentencia del Juzgado de Policía de esa 
última común, dictada el diez de octubre de mil no:ecientos trece

1 
con 

]a cual se le condena <al pago de un peso de multa 1 pago de costos en 
la parte que pueda caberle>, como culpable de haber prornoYido un 
escándalo en la vfa pública. 

Vistos: la declaración del recurso hecha en la Secretaría del J uz
gado de Policía por eJ ciudadano J. B. Montolío Germán i su escrito 
dirigido a la Suprema Corte de Justicia para exponer los medios en que 
lo funda. 

Ofdos: el informe del Juez Relator, Magistrado J\Januel de J. Gon
zález M., i el dictamen del magistrado Procurador General de la Re
pública. 

Vistos: el artículo 153 del Código de Procedimiento Criminal i el 
49 caso preristo en el artículo 27 de la Leí sobre procedimiento de 
casasión. 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado. 
Considerando: que toda sentencia debe ser pronunciada pública

mente i que la prueba del cumplimiento de esa formalidad debe resultar 
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de su misma ~dacción, sea por el empleo ele la fórmula <en audiencia 
pública:. consagrada por la práctica de los tribunales de la República, 
sea po"r medio de otras expresiones suficientemente claras i precisas para 
establecer de modo indudable el hecho <1~ la publici<lad. 

Considerando: que la sentencia impugn.1da dice que fué hecha i 
juzgada en la audi~ncia, pero no contiene ninguna otra mención que 
excluya toda duda respecto de si fué o no pronunciada públicamente; 
que, por tanto, rlicha Rentencia ha violado el articulo 153 del Código de 
Procedimiento Criminal i está incursa en la disposición del artículo 27 
de la Lei sobre Procedimiento dP. Casación. 

La Suprema Corte de Justicia 
Por tales motivos. 
1!? Casa la sentencia pron\)nciada por el Juzgado rle Policía de 

Bar.1hona, en fecha diez de octubre de mil no,·ecientos trece que conde
na al ciudadano J. B. Montolío Germán a un peso de mlllta i al pago 
proporcional de los. costos. 

29 Envfa el asunto para su conocimiento conforme a derecho 
al Juzgado de Polida de la común de Cabral en el mismo distrito judi
cial de Barahona. 

39 Ordena que este fallo sea transcrito en el libro destinado al 
asiento ele las sentencias del Juzgado de Policía de 1J. común de Baraho
na, con la postila correspondiente al marjen de la sentencia motivo del 
recur:;c. 

1 por esta nuestra sentencia asi se pronurici~, manda i firma, hoi 
día nueve de marzo de mil norecientos catorce. 

Fed. Henr(quez i Ca11'ajal.- Rafael J. Castillo.- A. Arredondo Miura.- M. 
de J. Troncoso de la Concha.- P. Báez Lavastida.- M. del. González Marrero.
A. Pérez Perdomo.- Octavio Landolfi.- Secretario General. 

La presente sentencia ha sido pronunciada por los señores jueces en la au
diencia pública del mismo día, mes i año en ella expresados lo que yo, Secretario 

General certifico.- Octavio Landolfi. 

----------------
Dios, Palria i Libe~~ Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. 
En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los dieciseis días del mes de 
enero de mil novecientos once, 67 de la Independencia i 48 de la Res
tauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reu
nida en la sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los Magis
trados Licenciados Manuel de JeslÍs González Marrero. Presidente; Do
mingá Rodtiguez Montaño, C. Arman<lo Rodríguez, Mario A. Saviñón, 
Vetílio Arredondo jueces; Rafael A. Castro, Procurador General, asis· 
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. . f . . h . . ~ e# ... tJdos del 10 rascnto secretano, a d1ctado tn sus atnb 1~s corree -
nales, la sentencia siguiente: UJ 

En el recurso de Apelación interpuesto por el acu U~ Lu~·: rí
guez, de \·einticinco años de edad, estado soltero, pr !On · aleriJ, 
natural de San Pedro de Macorís i residente en la mism ctJU~i , contra 
sentencia del juz.gado de Primera Instancia del distrito ~~Ule San 
Pedro de Macorís, que le condena, por el hecho de robo d og en la 
propiedad del señor Lorenzo Bazan, a sufrir la pena de sei~.,..lljjliiaíliJ!,.,
prisión correccional, quince pesos dt:: multa i pago de costos: 

Leído el rol por el alg-uadl de estrados de esta Corte, ciudadano 
José María Notasen¡ 

Oída la lectura del dispositivo de la sentencia apelada i la del acta 
de apelación; 

Oída la 'expo~ición del hecho por el Majistrado Procurador Jeneral 
i la lectura de la lista de los testigos: 

Oída la lectura de la::; piezas del expediente í la de las declaradones 
de los te~tigos, ausentes todos; 

Oído al acusado en la relación del hecho; 
Oído al Majistrado Procurador Jeneral en la ll!ctura de su dictamen 

que termina como sigue: <Por estos moti,·os e11viinisterio Público os 
pide que confirméis la srntencia, adjudicándole los co:.tos de esta alzada 
al recurrente.> 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el veintidos .de octubre de mil no\·ecientos diez, el 
Prefecto :Municipal de San Pedro de Macorís, sometió a la acción de la 
justicia a los nombrados José Melencbno i Luis Rndriguez, como auto
res de robo de cocos en la propiedad de Ramon Henriquez; que la causa 
fué llev~da por la vía directa, i en el plenario lo:; acusados confesaron 
que los cocos que ellos vendieron a stl prun~cho, los sustrajeron del 
potrero del señor Lorenzo Bazan i no de la propiedad del ::;eñor Henri
quez¡ que el juez los condenó co!D.o autore~ de robo simple a las penas 
que !':e leen en otro lugar de esta ~enlencia: que nn conforme el reo Luis 
Rodríguez con ese fallo, interpuso recurso de apelación i esta Corte fijó 
la audiencia de hoi para la ,·i:-ta de la causa; 

Resultando: qut! en el plenario el apelante aleg-ó que no entró ex
presamente a la propiedad del señor Bazan a robar los cocos, sino que 
como dicho señor consiente el libre tránsito a los que tienen ocupación 
del otro lado del rlicho potrero~ ~1 i su compañero, usandO de esa tole
rancia, pasaron por allí i tumbaron un racimo que contenía dieciocho 
cocos de aguas, que condujeron a la ciudad i los vendieron en treinti
seis centavos que se dividieron¡ 
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La Corte después de haber deliberado: 
Considerando: que el ¡;o.:o se culti,•a para utilizarlo como objeto de 

comercio; que la producción de e:->e fruto se considera como cosecha lo 
mismo que la de todo otro culti\'o; que el artículo 388 del Código penal 
en su tercera parte, determina las penas en que inc.uáen Jos que se 
hagan reos de robo de esta especie; que en const!t.:uencia el juzgado a qua 
al fallar el caso fundándose en el artículo ..¡.01, hizo una errada aplicación 
d~ este texto, que esta Corte debe correjir; 

. Considerando: que el apelante al robarse lo:- cocvs, realizó un \'er
dadero acto de merod~o de frutas útile.o::. que se hallaban todavía en pié, 
puesto que tuvo que subirse en la mata, tumbarlos i cargarlos al lugar 
en que los vendió o sea la ciudad de San Pedro de Macorís¡ 

Considerando: que aunque la pena aplicada por el juzgado a qua 
es la misma en que ha incurrido el apelante, el tantum impuéstole resul
ta exesivo en razón de la cuantía del robo, por lo que esta Corte lo 
reduce a una medida más equitativa i racional. 

Por tanto i visto los artículos 388, tercera parte, i 10 rlel código 
penal i 19~ del de procerlimiento criminal. que fueron leídos por el ma
jistrado Presidente i dicen así: 

Artkulo 388, tercera parte, códig-o penal: <El robo de cosechas 
u otra:; producciones útiles que !'ie hallen en pié en graneros o amonto
nados en los campos i formen parte de las cosechas, se castigará .con 
prisión de quince días a un año i multa de quince a cincuenta pesos>. 

Artículo 10 del mismo código: <Las penas que pronunci'! la lei 
para los crímenes, delito::; i contra\·encione-5 se ·impondrán siempre, sin 
p~!rjui..:io de las restituciones i daños i perjuicios que puedan resultar en 
fa vnr de los agraviado:;>. 

Artículo 19~; código de Procedimiento criminal: cToda sentencia 
di.' condena contra el procesado i contra las personas civilmente respon
sable!i del delito o contra la parte civil, los condenará a las costas. Las 
castos se liquidarán por la secretaría>. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia 
en nombre de la República. por autoridad de la lei, en mérito de los 
artículos citados, i oído el dictamen del Majistrado Procurador Jeneral, 
falla: reformar la sentencia dictada por el juzgado de Primera Instan
cia del distrito judicial de San Pedro de Macorís el veintisiete de octubre 
de mil novecientos diez, i en consecuencia condena al acusado Luis Ro· 
driguez, de ias jenerales que eonstan, a tres meses de prisión .correccio
nal, cinco pesos de multa, restitución de los objetos robados i pago de 
costos de ambas instancias, por el hecho de robo de cosechas. 

! 

1 
1 

¡,. 
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I por esta nuestra sentencia definitiva, así se manda i firma, 
M. áeJ. Gonzdlez M.-D. Roáriguez Montaflo.-Mario A. 

Saviflón.-Vefllio Arredondo.-C. Armando Roáríguez.-Octavio 
Lanáolji, Secretario. 

Dada i firmada ha ~ido la anterior sentencia por los señores Presi~ 
dente i jueces que componen la Corte de Apelación de Santo Domingo 
celebrando aud~.encia pública d mismo día, mes i año arriba expresados; 
la que fué leída, firmada i puhlicJda por mí, Secretario que certifico. 

Octavio Landolji. 

La Corte de Apelación de Sama Domingo. 

En nombre de la RepUblica. 

En la ciudad de Santo Domingo, a Jos diecisei::; días del mes de 
enero rle mil no,·ecientos once. 67 de la Independencia i -l8 de la Res· 
tauración. 

La Corte de Apebción de Santo Domingo, competentemente reuni· 
da :!O;. sala donde relehn.t sus audiencias, compuesta de los Majistrados 
Licen~dos Manud de Jesú::; González Marrero, Presidente; Domingo 
Rodríguez Montaña, C. Armando Rorlrfguez, Mario A. Sariñón, Veti
lio Arredonrlo, jueces; Rafael A. Castro, Procurador Jeneral, asistidos 
del infrascrito Eecretario, ha dictado, en sus atribuciones correccionales la 
sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Matías Félix, 
mayor de edad, estado casado, profesión agricultor, natural i del domi
cilio de la común de Cabral 1 contn sentencia del juzg-ado de Primera 
Instancia del distrito judicial de Barahona, que le condena por el hecho de 
robo de dos rollos de alambres de la casa comercial de Arbona & C~. a 
sufrir];¡ pena de seis meses de prisión correccional, quince pesos de multa, 
vijil<i.ncia de la alta policía por otro tiempo igual al de la condena, resti
tución de los objetos robados i pago de costos; 

Leído el rol por el alguacil de estrada de esta Corte, ciudadano 
José Maria Nolasco. 

Oída la lectura de la deci;ión de la Cámara de calificación, la del 
dispositivo de la sentencia apelada i la del acta de apelación; 

Olda la exposición del hecho por el Maji;trado Procurador Jeneral 
i la lectura de la lista de los testigos; 

Oída la lectura de las dedaraciones de los testigos, ausen~es todos; 
Oldo al acusado en la relación del hecho; 
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Oído al Majistrado Procuractor Jeneral en la lectura de su dictamen 
que termina como sigue: <Por estos motivos, el ministerio público os 
pide que confirméis en todas sus partes la sentencia apelada i que con
denéi:;; además al acusado a los costos de esta alzada>; 

.t~ UTOS VISTOS. 

Resultando: que a fines de octubre de mil no\·ccientos diez, el nom
brado Matías Félix, asalariado de los señores Arbona, del comercio de 
Barahona, sustrajo fraudulentamente del pati0 del esiahlecimiento de 
estos dos rollos de alambre, los trasportó al poblado del <Cachón>, i los 
vendió a su provecho al señor Eulnjio López; que por ese hecho fué con
denado en Primera Instancia a las penas que se leen en otro lugar de 
esta sentencia, i que no conforme el acusado, interpu~o recurso de ape
lación i esta Corte fijó la audiencia de hoi para la vista de la causa. 

La Corte después de haber deliberado: 
Considerando: que el apelante en Primera Instancia como ante 

esta Corte alegó haber comprado el dicho alambre a los señores Buñols, 
del mismo comercio i vecindario de Barahona; que tanto esos señores 
corno los testigos citados en apoyo, niegan ese hecho; que además los 
dos rollos de alambres en cuestión tienen la marca comercial de los señores 
Arbona; 

Considerando: que los señores Arbona tenían depositado en el 
patio de su establecimiente dos rollos de alambre solamente, los cuales 
desaparecieron la misma noche en que el apelante desapareció del lugar; 

Considerando: que el conjunto de todas esa circunstancias precisas 
í concordantes, dán al juez la convicción de que los dos rollos de alam
bre vendidos por el apelante a Eulojio López de <El Cachón>, fueron 
robados a los señores Arbona por el vendedor; 

Considerando: que el juzgado a qt~o al fijar la pena con que repn· 
mió ese hecho, no estimó la condición de asalariado que tenia el apelante 
en la casa de los señores Arbona en el momento que realizó el robo; que 
si bien esa circunstancia agrava la condición del reo, esta Corte no puede 
apreciarla por estar amparado de la causa por la apelación del acusado so
lamente, i no poder, en fuerza de los principios que rijen la materia, agra\·ar 
la condición de é.:;te; por lo que se limita a confirmar la sentencia apelada. 

Por tanto i vistos los artículos 379 401, 10, 52 código penal i 194 
del de procedimiento criminal, que fueron leidos por el Majistrado Presi
dente i dicen así: 

Artículo 379 código peoal: <El que con fraude sustrae una cosa 
que no le Pertenece, se hace reo de robo>. 

, 
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Artkulo 401, tlel mismo código: «Los demás robos no especifica· 
dos en la presente sección, las fullerías i raterías, asf como sus tentativas, 
se (:;¡stigarán con pri:;.i6n correcdonal de seis meses a dos años, i además 
pueden serlo o1n multa de quince a cien pesos. Se podrá imponer a los 
culpables la prinH.:ión de los dercdws mencionados en el artículo 42, 
durante uno a cinco aiw~. T<1mbién se pondrán, por la ~entencia, bajo 
la \·ijilancia de la alta polida, durante el mismo tiempo: <El que, sa
biendo que está en la imposibilidad absoluta de pagar, se hubiere hecho 
senir bebidas o alimentos qlle etmsllmierc en todo o en parte en esta
blecimientos a ello de!:itinado, será casligado con prisión de seis días a 
sei:5 mese:;, i mlllta de diez a cincuenta pesos~. 

Artículo 10 lid mismo código: :roLas penas que pronuncia la lei 
para ln$ crímene:;, delitos i contra\·enciones se impondrán .síempre, sin 
perjuicio de las restituciones, a lo~ daño~ i per'jL1icios, que puedan resul· 
tar u1 fa ror ele lo~ agT;I \·Íado~>. 

Artkulu 52 dd mi~mo c{,di~o: «La ejecucíón de las conclenaciones 
a la~ multas, a bs re~titw.:iones, a Jos. daños i perjuicios, i a las costas; 
podr~i ser per~eguida pnr la da del apremio corporal~. 

Artículo 19-J. códi.l{o procedimiL~nto criminal: <'l'oda sentencia de 
condena contra el procesado i contra las personas civilmente responsa· 
bies del delito o contra la parte ci\·il, los condenará en los costos. Las 
costas se liquidarán por la secretaría>. 

La Cort~.:: de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia 
en nombre de la República, por autoridad de la leí, en mérito de los 
artícnlos citado~, i oído el dictamen dc11,fajistrado Procurador Jeneral, 
falla: confirmar en todas sus partes la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del di:::.trito judicial de Barahona, el \'CÍntiocho de 
no\·icmhre de mil no\"ecientos diez, que condena al acusado 1Jatías Fé· 
Iix, de las jenc:rales que con~tan, a seis meses de prisión correccional, 
quince [H~sos de multa, restitución de los objetos robados, a la \'ijilancia 
de la alta po:1fida por seis meses a contar del día en que venza la pena 
principal, i al pago de costos, por el hecho de robo simple. Se le conde· 
na además a las costas de esta segllnda instancia. 

I por esta nuestra sentencia definiti\'a asi se manda i firma. 

M. de J. Gonzdlez M.-Vetilio Arredondo.-D. Rodriguez 
Montoflo.-C. Armando Rodrff!uez.-Mar;o A. Savifl6n.-Octavio 
Landolji, Secretario. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores Presi~ 

dente i jueces que componen esta Corte de Apelación de Santo Domin· 
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go, celebrando audiencia pública el mismo día, mes 1 ano arriba expre· 
sados: la que fué leída, firmada i publkada por mí, Secretario que cer· 
tifico. 

Olavio Laruiolfi. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. 

En nombre de la Rep8.blica. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los dieciocho días del mes de 
enero de mil no\'edentos once, 67 de la Independencia i 48 de la Res· 
tauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reu
nida en la sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los :Majis
trados Licenciados :Manuel de Jesús Gonzalez 1vlarrero, Pr~sidente; 

Domingo Rodríguez Montaña, Vetilio Arredondo, Mario A. Saviñón, 
C. Armando Rodríg-uez, jueces; Rafael A. Castro, Procurador Jeneral, 
asistido del infrascrito secretario, ha dictado 1 en sus atribuciones correc
cionales, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apeladón interpuesto por el acusado Deogracia de 
la Cruz, de treinta años de edad, estado soltero, profesión jornalero, 
natural del Seibo i residente en La Romana, contra sentencia del juz
gado de Primera Instancia del distrito judicial del Seibo, que le condena 
por el hecho de robo de un caballo del señor Manuel Girón, que vendió 
a Pablo Cabrera, a ~ufrir la pena de un año de prisión correccional, 
qut.'nce pesos de multa, conmutables con prisión en caso de insolvencia, 
quedando además sujeto a la vijilancia de la alta policía por otro tiempo 
igual al de la condena i pago de costos¡ 

Leído el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano 
José María Nolasco. 

Oída la lectura de la decisión de la Cámara de Calificación, la del 
dispositivo de la sentencia apelada i la del acta de apelación¡ 

Oída la exposición del hecho por el Majistrado Procurador Jeneral 
i la lectura de la lista de Jos testigos; 

Oídas las declaraciones de los testigos presentes i la lectura de los 
ausentes¡ 

Oído a11Ylajistrado Procurador Jeneral en la lectura de su dictamen 
que termina como sigue: <Por lo cual el Ministerio Público os pide que 
confirméis la sentencia que contra el apelante fulminara el Juzgado de 
Primera Instancia del Seibo i que lo condenéis además a las costas de 
esta instancia. 
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Resultando: que a ·mediados del año pasado de mil novecientos diez, 
el acusado Deogracia de la Cruz, en viaje de San Pedro de Macorís a 
La Romana, pernoctó en <Boca del Soco> donde se 'pU!'iO a jugar i per
dió seis pesos oro, en garantía de los cuales dió el caballo en que viaja
ba, que en la madrugada siguió camino i por la mañana el señor Rafael 
Reyes notó le faltaba en su potrero un caballo de la propiedad de :Ma
nuel Girón; que inve~üigando el señor Girón el fin de su caballo, supo 
que el acusado Deogracia de la Cruz lo vendió en La Romana al señor 
PaUlo Cabrera, quien lo presentó tan pronto fué requerido a ello por 
autoridad competen te¡ 

Resultando· que encausado Deogracia de la Crur., confesó haber 
vendidó el caballo al señor Cabrera, pero negó haberlo robado, afir
mando que lo compró en doce pe~os a un tal Alberto Rodríguez, de La 
Romana, en presencia de otro individuo de apellido Sánchcz; 

Resultando: que tanto en la jurisdicción como en las demás que 
ha recorrido esta causa, se trató dea veriguar la \'erdad de lo alegado 
por el reo respecto de la compra del caballo, siendo infructuosos los esfuer
zos de la justicia, por no conocerse en La Romana a los tales Rodríguez 
i Sánchez designados por el acusado como vendedor i testigo, respecti
vamente de la compra del referido caballo; 

Resultando: que el acusado fué condenado en Primera Instancia a 
las penas que se leen más arriba i no conforme con el fallo interpuso 
recurso de apelación¡ que esta Corte fijó la audiencia de hoi para la 
vista de la causa¡ 

Resultando: que en el plenario el señor Manuel G.irón, después de 
justificar con los colores i señale~ la propiedad i la identidad del caballo, 
manifestó que aún no le había sido entregado i que permanecía en poder 
del señor Pablo Cabrera; que el tCstigo Félix Mantillo que ,.¡ó al acusado 
Deogracia de la. Cruz la madrugada ql1e se ausentó clandestinamente de 
<Boca del Soco:z., que iba montado en un caballo; que además dicho 
acu~acio, condenado otra \'ez por robo de una res i un cerdo, es detenido 
en «:Chavón>, de donde es orijinario, com·o ladrón consustudinario; 

La Corte después de haber deliberado: 
Considerando: que el apelante Deogracia de la Cruz e~tá com·icto i 

confesó de haber vendido un caballo a Pablo Cabrera en la suma de 
quince pesos oro¡ que el señor Manuel Girón ha probado suficientemen
te que ese caballo es de su propiedad i que fué sustraído del potrero 
del señor Rafael Reyes en «:Boca de Cha vón~. la misma noche que el 
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apelante desapareció clandestinamente de dicho lugar; que el apelante 
no ha probado cnmohubo el referido caballo; q9t: todas esas circunstan
cias demuestran claramente que cometió el robo que se le imputa; 

Considerando~ que pro hado como queda que el caballo rübado es 
de la propiedad del señor 1v1anuel Girón, procede el que se le restituya 
de manos del señor Cabrera, a quien en todo caso le queda el derecho 
tle reclamar al acusado la suma en que se lo compró; 

Por tanto i vistos los artkt1lus 379, 388 primera parte, i 10 del 
Código Penal i 19~ del de procedimiento criminal que fueron leidos por 
el Majistrado Presidente i dicen así: 

Artículo 379, código penal: <El que con fraude sustrae una cosa 
que no le pertenece, se hace reo de robo~. 

Artículo 388, primera parte, del mismo código: cE\ que en los 
campos robare caballos i bestias de sillas, de carga o de tiro, ganado 
mayor o menor o instrumentos de agricultura, será condenado a prisión 
correccional de tres meses a dos años i multa de quince a cien pesos¡ 

Articulo 10 del mismo código: <Las penas que pronuncie la lei 
para lo:. crímenes o delitos i contra\·enciones se impondrán siempre, sin 
perjuicio de las restituciones i daños i perjuicios que puedan resultar en 
fa \'Or del agradado>. 

Artículo 194 código de procedimiento cdminal: cToda sentencia 
de condena contra el procesado i contra las personas ci,·ilmente respun· 
sables del delitO u contra la parte cidl, los condenará a las costas. Las 
costas se liquidarán por la ~ecretaría>. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia 
en nombre rJe la República, por aut01idad de la lei, en mérito ele los 
artículos citados i oído el dictamen del Majistrado Procurador Jeneral 
falla: reformar la sentencia dictada por el juzgado de Primera Instancia 
del ctistríto judicial del Seibo, el quince de nO\·iembre de mil noveciento~ 
diez, i en consecuencia condena al apelante Deogracia de la Cruz, de las 
jenerales que constan, a cinco meses de prisión correccional, qzúnce peso~ 
de multa, a la restitución del caballo robado a Mannel Girón, i a las 
costas de ambas instancias, por el hecho de robo en el campo. 

I por esta nuestra sentencia definitiva, así se manda i firma. 
M. de f. Gonzd!ez M.-Veti!io Arredondo.-D. Rodrlguez 

lrfontaflo.-C. Armando Rodrlguez.-,!fario A. Saviflón.-Octamo 
Lando!fi, Secretario. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores Presi· 
dente i jueces, que componen esta Corte de Apelación de Santo Domin· 
go, celebrando audiencia pública el mismo día, mes i año arriba expre· 
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sados; la que fué leída. firmada i publicada por ml, Secretario que 
certifico, 

Octavw Landolji. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. 

En npmbre de la República.. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los dieciocho días del mes de 
enero de mil novecientos once, 67 de la Independencia i 48 de la Res
tauración. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo, competentemente reu
nida en la sala donde celebran sus audiencias, compuesta de los Majis
trados Licenciado~ Manuel de Jesús González Marrero, Presidente¡ 
C. Armando Rodríguez, Vetilio Arredondo, Mario A. Saviñón, Do
mingo Rodríguez Montaña, jueces; Rafael A. Castro, Procurador Je
neral, asistidos del infrascrito Recretario, ha dictado, en sus atribuciones 
correccionales, i en defecto, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el Majistrado Procurador 
Fiscal del distrito judicial de Barahona, contra senten:ia del juzgado 
de Primera Instancia de aquel distrito judicial que descarga, por insu
ficiencia de pruebas, al acusado Rafael Cuello, de treintiun años de edad, 
estado \'Íudo, profesión marino, natural i del domicilio de Barahona, 
del delito de violación del domicilio de la ~eñora Juana Cuello, con violen
cias en la persona de dicha señora; 

Leído el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano 
José María Nolasco; 

Oída la lectura <.le la decisión de la cámara de calificación, dispositivo 
de la sentencia apelada, i la del acta de apelación; 

Ofda la exposición del hechil por el .Majistrado Procurador Jeneral 
i Ja lectura de la lista de los testigos; 

Oídas las declaraciones de los testigos, ausentes todos; 
Oído al acusado en la relación del hecho; 
Oído al Majistrado Procurador Jeneral en la lectura de su dictamen 

que termina como sigue: <len tal virtud, salvo vuestro mejor parecer, 
os pedimos que anuleis la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de 
Barahona, i que juzgando por propia autoridad, condeneis al acusado 
Rafael Cuello, de las jenerales que constan, a la pena señalada por el 
artículo 184 del código penal, por el tiempo que estimeis de justicia, 
con más a los costos de esta instancia>. 
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estado \'Íudo, profesión marino, natural i del domicilio de Barahona, 
del delito de violación del domicilio de la ~eñora Juana Cuello, con violen
cias en la persona de dicha señora; 

Leído el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano 
José María Nolasco; 

Oída la lectura <.le la decisión de la cámara de calificación, dispositivo 
de la sentencia apelada, i la del acta de apelación; 
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que termina como sigue: <len tal virtud, salvo vuestro mejor parecer, 
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artículo 184 del código penal, por el tiempo que estimeis de justicia, 
con más a los costos de esta instancia>. 
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Resultando: que en la noche del veintitrés de julio de mil novecientos 
die~. el a~ usado Rafael Cuello se introdujo en el aposento de la casa de 
la nombrada Juan,a Cuello, quien a la razón dormía en un catre, i trató 
de obligarla a saciar sus apetitos carnale!e; que ~iespertad..t, i negándose 
a los deseos de Cuello, se estableció brazo a brazo la lucha c0nsiguiente, 
hasta que ella safándosele, pudo salir al patio: que hasta allí la persiguió 
Cuello, i para \'encerla la mordió en la cara; que al dolor de la mordida 
gritó, i entónces Cuellu emprendió la fuga; 

Resultando: que esta causa se sometió al juzgado de lo correccional 
bajo la calificación de \'Íolación de domicilio, i de violencias contra Juana 
Cuello: que dicho jllzgado pronunció sentencia absolutoria; qu~ no 
conforme con ese fallo el Procurador Fiscal apeló a m{noima oportu· 
na mente i esta Corte fijó la audiencia de hoi para la vista de la causa. 

La Corte después de haber deliberado: 
Con::;iderando: que el acusado Rafael Cuello fué debidamente dtado 

i no compareció; que en dsta de lo que dispone el artículo 185 del códi· 
go rle pro¡,;edimiento criminal, procede juzgárle en defecto: 

Considerando: que en el plenario quedó demostrarlo que In casa de 
la nombrada Juana Cuello no tenia puertas a la calle ni al patio; que la 
del aposento simplemente entornadas, i que ella dorm{a; que por lo tanto 
el acu::;ado Rafael Cuello no tuvo que ejercer amenazas ni violencias para 
introducirse en el aposento de la dicha Juana Cuello¡ 

Considerando: que las amenazas i violencias son constitutivas de 
delito de violación de domicilio, según el artículo 184 del código penal; 
que no existiendo aquellos no hai el tal delito, que por lo tanto el juz· 
gado a quo estuvo en lo correcto al dercirgar al acusado respecto de 
ef:e delito; 

Csnsiderando: que conjuntamente con la violación de domicilio, el 
nombrado Rafael Cuello fué acusado de violencias contra la señora Juana 
Cuello; que tales violencias tendían a saciar apetitos carnales; que este 
hecho esta proYisto i determinado por el artículo 332 del código penal 
en su última parte; 

Considerando: que el acu~ado no pudo probar que la noche del 
suceso dormía en su casa, como lo aseveró; que en cambio el atestado de 
la señora Juana Cuello está confirmado por las declaraciones de Benicia 
Cuello, madre de aquella, i la de Margarita Cuello, paralítica, que vive 
en el mismo departamento de Juana Cuello¡ 

Considerando: que éstos. testimonio::¡ no desmentidos por circuns· 
tancia, algnnas, son suficientes para probar Ja violencia en el hecho, lo 
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mismo que el atentado al pudor, que se realiza regularmente en el mis
terio de la soledad; 

Considerando: que en consecuencia, procede declarar al acusado 
Rafael Cuello. autor de atentado al pudor con violencia en la persona 
de Juana Cuello; 

Consirlerando: qu,e este crimen dejencra en delito cuando la agra
viada tiene má~ de dieciocho <:1ños de edad, í es por consiguiente rcpri· 
mido con pena5 correccionales. 

Por tanto i \'Ístos los artículos 332, reformado, Ultima parte del 
código penal, 185 i 194 del código de procedimiento criminal, que fueron 
leidos por el Majistrado PrcsiJente i dicen así: 

Articulo 332 del códign penal (Heformado por el decreto del Con
greso Naciorial de fecha treinta de abril de mil nm•encientos seis) última 
parte: <Si la agra\·iada fue!3e de dieziocho o más año~ de edad la p~na 
será de prisión correccional>. 

Artículo 185 del códig-o de procedimiento cr'tminal: <Si El inculpado 
no compareciere se le juzg¿trá en dcfecto::r>. 

Artículo 194 del mi~mo dlcligo: <Toda ~ente~cia de condena con
tra el procesado i contra l;ls per~onas ci\·ilmente responsables del delito 
o contra la parte civil los condenará en las costas. Las costas se liqui
darán por la secretaría>. 

La Corte de Apelaci6n de Santo Domingo, administrando justicia 
en nombre de la República, por autoridad de la lei, en mérito fle los 
artículos citados, i oído el dictamen del 1v1ajistrado Procurador Jeneral, 
falla; anular la sentencia dictada por el juzg-ado de Primera Instancia 
del distrito judicial de Barahona, el primero de novien m bre de mil nove
cientos diez, i en consecuencia, condena al acusado Rafael Cuello, de las 
jenerales que constan, a tres meses de prisión correccional i al pago de 
las costas ele ambas instancias, por el hecho de atentado al pudor con 
violencia en una mujer mayor de dieziocho años. 

I por esta nuestra sentencia en defecto, así se manda i firma. 

M. de f- González !Jf.-Vetilio Arredondo.-C. Armando Ro· 
drfguez.-D. Rodríguez Montaflo.-!Jlar10 A. Saviflón.-Octavio 
Lando!fi, Secretario. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores Presi· 
dente i jueces que componen esta Corte de Apelación de Santo Domingo, 
celebrando audiencia pública el mismo dia, mes i año arriba expresados: 
la que fué leída, firmada i publicada por mf. Secretario que certifico; 

Vcflwio Landolfi. 
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Dios. Patria i libertad, República Dominicana. 

La Corte de Apelación de, Santiago. 

En nombre de la República. 

Eu la ciudall de Santiago ele los Caballeros, a los diez y seis dfas del mes 
de Junio da mil novecientos diez, 67 c.le la Inrlepencleucia y 47 'le la Restaura
ción, siendo las once de la mañana. 

La Oorte de Apelación •le Santiagn,.1lebidamente constitnicln en el Pala
cio de Justicia, en la sala doude acostumbra celehrar sus audit.'lucias ptíhlicas, 
compuesta rle los Magistrados, Geuuro Pérez, Presidente; Isa{as Franco, Silva
no de Jesús Guzmán, Arturo E. Mejia y Antonio Erlmmulo Martin, Jueces, 
Lic-enciado Manuel Ubaldo GómHz:, Procurador General, nsistitlos del infras
crito Secretario, ha clado, en Sns atrilmciones crimiuinales, la seuteucia que 
sigue: 

En el recurso de apelación i11terpnesto por el ncnsaclu Pedro Ramón Ro· 
driguez, como de treinta años ele eclad, soltero, agricultor, natural de <Los Al
mácigoS>, sección de la Común tie Sabnnet.a, y resill{'nte en <Agua Santa>; 
jurisdicción de la Cowún de Dajabón, contra sentencia del Tribunnl Criminal 
del Distrit.o·Jndicial de la Provincia dt~ Montccristi, de fecha cuatro del mes 
de Setiembre ele mil novecientos ocho, que lo condena, por hnmicidi,, volun
tario en la persona de Eugenio Guzmán, a sufrir lt1o pena eJe ocho años de tra
bajos públicos, que cumplirá en la cárcel pítblica de la ciudad rle Santo Do
mingo, a contar rle la fecharle la inquisitiva, y a las costas procesales; 

El Alguacil de Estrados de la Corte leyó el rol¡ 

Oida la lectura de la decisión de la Cámara de Calificnl.}ión, In del a.ctn de 
acusación, la del dispositivo de la sentencia apelnda y la clel acta ele apelación; 

Oído al Procurador General en la exposición del hecbn; 

Oída la lectura de las deolaracic.nes de los tf'stigos; 
Oído al acosado en sn interrogatorio; 

Oiclo al abogn1lo rlel acnsado, Licenciado Domingo Villalba, en la expo
sición de sus meclios de defensa qnc terminan así: cPor lns consideraciones 
expuestas, Magistrarlofi, Pe1lro Ramón Rorlrignez os mega, por mediación de 
so infrascrito ahogarlo, qne, haciéndole exten~ivo el beneficio ele las circuns
tancias ateona11te~ modifiquéis la pena impuestl\ pur el Juez a quo, ele acuer
do con lo preceptuado por Jos articulas 304, última parte, y 463, escala 3a. del 
Código Penal;~ 

• Oiclo al Procurador General en el resnmen del hecho ,r su dictamen que 
termina asi: <Por todo lo expuesto, somos ele opinión que se confirme en til
das sos partes la sentencia apelada>¡ 
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Resnltnndo: que el el fa siete rlel mes ele Noviembre de mil novecientos 
tre.~, en la sección ele <Los Ahuúcigos> jurisdicción eJe la Común de Sn.baueta~ 
dependencia del Distrito ,Juc1icial fle la Provincia lle Montecristi, encontrán
dose en la casa de A veliun Tejada el señ•)r Eugenio Guzmán, llegó alli elnom, 
bracio Pedro Hnmón Ru.irígnez huhlaudo mucho y dicienCio qne tenía quema
tar a uno y Qll~"' peleaba con cnalqniern; que a es,tas manifestaciones, el señor 
Eugenio Guzm:ín le diju qno con r¡nieu estaOa molesto, fJUe se calmara, IJilC el 
peleur no daba uaclu y que si q•1ería. ¡wlear que fn,.,ran al camino para que lo 
hicieran, pero tullo esro, seg(m lo •lcclamu los testigos A vclina Tejada y María 
Jl'raucisca Rodrígnl'?., se In clecia (•.hnncean,Jo; que ~~ In sazón que esto tenia 
Jugar, Engeniu Gn?.IIHÍ-n se puso a ence1uler nn cachimh·• y en sugnitla Pedro 
Ramón Rodríguez le dist,aró un tiro con sn revólver y Engenio~alió bnyendo, 
signiéndole dotrás el ncnsndo haciéndole tlh;paro~ hasta derribarlo de un bala
zo r¡ne le entró cercn ele la ef.lpnltla .Y le ~alió pm· el pecho, can::JáJJflole la muer
te inst.autlíneamentt•¡ t¡ne C!-1 cunstanto que la víctima estaba 1\rllllulo 1le 1111 en~ 

chillo y tle 1111 revóh•er, pero nu hizo uso de t~llus, StlJ!Ún Jo afirmó el Iuspector 
tlel Jugar Cándido Om·cia, quien avisa1lo tlcl suceso, ocurrió en el acto a rloncle 
hahiu acontecido, verifi<'fs que Eugenio lenía flic!Jas at•nui.s en sns respectivas 
\'ni na y cnunna; qnt~ en la dclt:larach'lu tlel mismo Inspect.or consta que él•oy6 
cuatro disparos., trus ¡.;egnido!i y nun J)t)Cos uwrncntos 1les¡mé~ y que habia 
manchas de sangre que ilulicalmn la distancia qne había 1le la casa •le A veliua 
Tejacla a donde ca,ní muerto Bngeuio, cuyo catláver.ll:IIJÍan levantado ele allí 
)'colocado en un catre; 

Hesnltando: que iustrnído el sumario en 3\'erignación del hecho, qned6 
incunclu:su hasta r¡tw apresarlo el nombrado Potlro Ramón Rotii'ÍglJe?., en la 
Comúu do Dajahón 'j' 011\'iarlo a la 1le Montecristi, fné pnesto a disposición del 
.Jnez de Instrnccióu de aquel resorte en fechn once 1lel mes de Junio :lel año 
mil 110\'ccientos ocho, en cnya misma fecha ol Juez de [u:;trncción procedió a 
sn interrogatorio; que termiuada la instrucción tlel proceso, fné sometido a la 
Cii111ara 1le Caliticaci•ín en fecha veint-e .r u nevo ,Jel m os de .Jnlin del mismo 
año y en treintiL del mismo meg, esta Cámura rindió ant.(J por el cual declaró 
que existían cargos suficientes contra el nombrado Pedro Ramtín Rotlrfguez 
como autor de homiro.idio voluntario en la persona ele Eugenio Guzmán y lo 
envió al Trilmnal Criminal para Her juzgado; 

Hesnltnn<lu: que transcurrido el término do la oposición, el Jnez ele Ins
trucción di6 traslatlo ,Jel proccsn al Procurador Fiscal eu fecha primero de 
Agosto del mismo afio; qne est~ Magistratlo re,Jactr. el acta 1lP. acusación co~ 
rrespondieote en techa seis del mismo mes, la cual fné notificada al acusarlo 
al siguiente din, por ol nlguacil Alfreclu Aylnu·, y el Niete del mismo mes iué 
clepositatlo el proceso eu ta secretMin tlel Juzga1to de Pl'ime¡•a. Instancia ·para 
los fines de le~·; 

Resultando: que cumplidas las formalida1les del procedimiento, el Juez 
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de Primera Instancia, l'll sns atril>uciones crimiunles, 11ict6 auto señalando la 
uudieucia del cuatro del mes tle Setiembre del mismo afio para la vista pí1btica 
de la causa ~Seguida al ncnsudo Pedro Ramón Rotlrignez; que en la audiencia 
indicnlla, pre,·ia uiJser,·uncin del procctlimiento dtJ ley, fué vista la cansa. y se 
pronunció seuteucia por In cual se cotuleltÓ al roftlrido ncnsatlo 1:a sufrir la 
pena tle ocho nüos de trabnjos ¡nlblicos, que suf¡.jr;í. en In c..írcel ¡níhlicn de 
Santo Domingo y a las costas ¡u·oce.sales, por homicitlio ,·()Juutnrio en la ¡wr
sona ele Eugenio Guzmán>; 

Resultando: que itJConforme el acusatlo con la sentencia pt·ounnoindu con
tra 61, interpuso recnrso de 1\pelnción en tiempo tltil, y sustanciado el proce
dimiento, fu6 \'ista la cansa t>u la p1·e¡.¡ente untliencin; 

La Corte tlespnés •le haher delilJe¡·ado. 
Considerando: que estl~ probado qne el acusado Pclll·c, Rnmón Roclrignez 

tlió muerte \'ulnntnrianwnte a Eugenio Gu:lnu.í.n, el tlín siete tlelmes de No
viembre tle mil no\'eciontos t1·es; que conforme ul art·Ícnlo ·295 dt~l Código Pe
nal, el que volunttu·iamente mata a otrn se hace reo de bomicitlio; que el arti
culo 30-t, última p;¡rte, tlel mismo Cthligo, pres~Jl'ihe c¡ne tm cualquier otro caso, 
el culpable de hnmicitlio scl'á castigado con la pena tle trabajos públicos; que 
esta peua, según el artículo 18 clel mismo Cútligo, se pronunciará por tres años 
a lo meuos y veinte a lo más; 

Consiclemwlo: t¡ne el alegato ele la cólera im·ocaclo por ~~~ defensa, u o es 
procedente, porque pura t}ne la tuerza mayor sen. capaz dll producir el efect-O 
del artículo ü4 del Código Penal, es necesario qne sea de uatnl'Dleza qne ni se 
pueda prever ni e\'itar; qne entre el acnsatlo y su dctimn 11i siquiera :3e crm~a· 
ron palabras qne mcrezc.'\u apreciarse como circunstancias atenuantes;, ni mn· 
cho menos como cansa para producir cólera al t~mperamento más nervioso; 
que por el contrario, la elc\'Osía y ~1 enc<truizamieuto con que el ncnsutlo per
siguió a su dctima hasta darle muerte, constituyen circunstancias ·que agra· 
van sn c,tlpabiliclacl; 

Cohsilleramlu: t¡ne el ncm;allo o la parte civil qne sucumbiere será cuncle
natlo en las eostas; 

Por tmlos estos motivos y vistos los articnlos 2U5, 3114, in fln6 18 Ufjl Có
digo Penal y el 277 1lel rle P1·ocetlimieuto Criminal, qne t'11crou lehlo.<J por el 
PresitleHte y dicen así: 

Artículo 29.3, Có,ligo Penal: c:Elqne \'olnntariameute mata a otro, se ha
ce reo de homicidio. Jo 

Artíenln 304, última parte, del mismo Cótligo: cEu cualquier otro caso, el 
culpable de hnmiciclin se1·á c~tigatlo cou la pena de trahajos p(thJicos.~ 

Artícnlo 2í7 tlel C6rligo tle Procedimiento Criminal: <~1 ncnsnclo o la par
teocivil qn~ :mcumbiere, ser{\ condenado en las costns.> 

La Corre de Apelación tle Santiago, arlministrnntlo Justicia en nombre 
de la República, por antoridacl 1le la Le.v, en mérito de los artfculos citados; 
acogiendo en tollas sus partes, el dictamen del Magistrado Procurador Gene-
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ral, falla: qu6 tlebe confirmar y coufirma, In sentencia del 'fribnnal Cr1minal 
del Distri.to Jnllicial de la Provincia de Montecristi, pronunciada en fecha 
cuatro rlel mes ele Setiembre del año mil novechmtos ocho, que condeua al 
acnsado Pedro Ram6u Rollríg-uez, cnyas geuerales constan, a sufrir la pena 
de ocho uflos fle trabajos públicos que cum¡•lirá en la cárcel pública de :)auto 
Domingo, a contar de su inqnisiti\'a, y al pago 1le las corstns procesales, por 
homicidiO \'Olnntario en la per~nua <lt• gngenio"Gnzm:íu; y lo condenn, además, 
a Jus costas de esta alzada.· 

Y por esta sentencia definitiva, asi se pronuncia, mauda y firma. 
La RepúiJJica maneJa y or•lona a totlo nlgnacil ejecutar la presente scnlt•n

cia, cunncto a ello seu reqneritln; a los Procuratlores Fisl'.alos •le los J nzga•l os 
de Primera lnstancin, n los PrucnradOI'es Generales 1le las CortliS 1le Apela
ci6n y al Prncnnulor General 1le la Repí1hlica, hacerla t~jecntar; y a todn1; las 
autoridntles, así civile¡; como militares, a C]nienos e~tá enco!nendn.do el dupbsi
to clo In fnerzU. pílhlica, pre:.tar el apoyo tlc ésta, siempre que legalmeute se 
lm-1 exiju. 

Genaro Pérez.-!l:lafa.~Franco.-S. de J. Guzmán.-Arturo E. Jfr:jfa.-An
tonio E. .Jllartln.-Jucm AntJ Gru·da, Secretario. 

La sentencia qne antecede fnó ciada y firmatla )101' los Seiion•s Pre<;itlente 
y Jnt:ces t)ue (!Oitlpouen la Corte de Apehwión de Santiago, celehrautlo au
diencia púiJiica el mismo día, UJes y afio arriha expresatlos, la C]IIC fué leída, 
púiJiicada y firmada por IIIÍ, Secretario que ct•J'tiflco . 

• hum AntCi fJal'l'fa. 

La Corte de Apelación· de Santiago. 

En nombre de la República. 

Eu la ciudad de Snutiago •le los CaiJalleros, u los \'eintiún tlías del mes ele 
.Jnuio de mil novecientos diez, üi de la lntlependencia y 47 rle la Hestanral'iún, 
siemlo las doco tlel clin. 

La Corte~~~ A pelaci6n ele Santiago, compet,mtementc ¡·ennidu en el Pala
cio'deJnsticia, eula sala clouth~ lh.'tl~tnmhra celelJ¡·ar sus :uuliendas púhlicas, 
compuesta de los :Vlagistnulos Genam Pérez; Isaías Franco, Sih·auo ele .JesÍtl:i 

Guzmán, Artmu E. ~lejía, Atttouio E. ~l:u·t-ín, .Jueces; Licenciado _.\lannl'l 
U baldo G6nJez, Procnrador General, asistidos del infra<>crito Secretario, ha 
reunido en sus atribuciones criminal e¡; In si~;nientP. seutencia: 

En el recurso ele apelaci(m iuteqmesto por el acnsatlo José Tl'initlad, nlias 
Chepe, de treinta y rlos años a~ eclacl, ¡,¡oltem, agricultor, natnral de 1-·Ioca y 
residente en Salcedo, contra 5eutet•cin del 'l'l'ihnnal Cdu.iuai del Distrito ·.Ju
dicial de la Provincia Espaillat, ele fecha \'eintinuo tlel meli de Enero tlel co
rriente año; que lo condtHH\1 por hm•ithl que cansó la muerte a ?;oi\o Pefia, a la 
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peua de diez años tle trabajos público~ que snfrin\ eu In CIÍ.1·cel público ele esta 
cindad, y al pago de las costas¡ 

El algnacil de Estrndos ley{¡ el rnl; 
Oidn la lect.nra de In <le-cisión 1\t• la Ctl.mnra ele Calificacióu, In clel acta ele 

acusación, la del clisposith·u el~ la sentencia apelacla y· la,tltilt\ctu clt~ upcln· 
ción; 

Oido al Prucnratlur General en In exposición del hecho; 
Oírlas las declaraciones de los testigos comparecientes y In lectura tle las 

de los lid compnrecieutes¡ 
Oitlo al acns.ado en su iutcrrogatorio; 
Oítlo al abogado d~l acusado, Licencin.tlo Domingo Villnlha, er~ In exposi

ción de sus Int>otHos do tlefcusa, que termina usf: <Pul' tocla~o~ esas razoneF, ~fu
gistradns, ,José Trinidad concluye pidieruloos, por mediución clel nlwgndn qno 
suscribe admitt'iis eu !:Hl obsequio el hun~ticio 1le las circuustancias nteunnrJtus, 
haciendo nsi una rt>cta aplicación tlel dert>rlto:> 

Oído al Procnra1lnr General en el resum~n dt'l h~cho )' sns couclnsinnes, 
qoe terminan así: <Por estos moth·os, soruos ele opinión f}Ut>, sah•o ntt!stro 
más ilustrado parecer, debéis confirmar en roelas sns parte:J la seuteucin u pe
lada;> 

Oidas las réplicas y contra réplicall'. 

AUTOS VISTOS: 

Resultando: qne el áia veinticuatro clel mes do Junio clel año miluon•
ciAntns St"is, se encontraban Josú Trinitlatl, alias Cbepe, y Zoiln du Pei18 en la 
casa de Antonio S:ínchez y llamando el primero al segmulo para fuera de la. 
casa, se dirigieron al camino y allí, después ile ltaher Triniclatl ¡,rnferido pala
bras ofensivas contra Peña, le in.fil"ió a éste una heri(ln por el ,·ientre, h~ cnal 
le causó la mnerte en la marlrngarla del veintiséi.s clcl mismo mes; 

Resnltanclo: que rlennnciaclo el bechu ni Procurador Fiscnl ele\ Distrito 
Judi~ial de la Provincia de Moca, a cnya jnrisdicción COl'l'~<!oponde la secci(llt 
de JábaUa, donde ocurrió el suceso. este 1fagistrntlo, por su requisitoria 1le 
fecha veiuto y cinco del mismo lllP-s lie .Jnuin, clió traslnclo al Juez ele lnstrnc· 
eión de la actuación le\·antacla por él, hacientlo cou:;tar la denuncia ele! hecho, 
y lo requirió pa1·a instruir el cmresporulieute Rtunnrio; que cu la misma fecha 
del requerimiento el Jne7. !le Instrucción interrogó al herido y al signient(j dia 
tornó declaración a varios testigos, qneclaudo en snspeuso el sumado cou estas 
actuacioue~, basta que, en fecha catorce tlel mes tle Enero de mil no,·ecieutos 
nueve, el .r nez cle Instrucción lanzó mawlamiento de avremio contra el u o m· 
brudo José Trinidad, alias Chepe, quien Uahiet~~lo sitio apresado, fné inten·o· 
gadO en fecha tres del mes tle Jnlio dP.I mismo ·afio; que terminada la instrnc
ción del sumario, fné some1lido a la Cámara tle Calificachíu, la cual, por sn 
auto de fecha ocho llel mes de Setiembre clel mismo aüo, 1lec!ar6 que existinn 
rargos suficientes contra elnomiJrailn .Jo .. é 'rl'initlall, alias Chepe, para acusar-



BoLETIN JuDICIAL. 247 

lo del crimen de homicidio voluntario y lo envió al Tribunal Criminal; que es
ta decisión fué notificada n.l acusado al siguiente dia, por ministerio del algua
cil José E. Rojas y el sumario fué entrega1lo al Procurador Fiscal para el cur
so clel procedimiento; 

Resnltauclo: qne en fecha seis 1lel mes ele Octubre clelmismo año, el Pro
curador Fiscal redactó el neta ele acusación corresponrliente, la cnal fué noti
ficada ni acusado en fecha doce del mifmH! mes, y a reqner!nlient., del Fiscal, 
se tlt~positó el proceso eu In ¡.;ecretal'ia del Tribunal para los fines de ley; 

Resnltanclo: que cumplidas par c1 Juez do Primera Inr;tancia todas las 
nctuacion~s riel procedimien1n criminal, fljarla la cansa para la audiencia ptl
hlica riel \'eintiuno del mes de Ent•rn del corrieute nño, a la.<> nueve de Jd ma
ñana, ésta tn,·o lugar en In audiencia itulicarln y se pronunció sentencia con
tra el ucusado, conileuánclúle a sufrir la pena ele dit'l:r. años ele trabajos públicos 
en In cí,rcel p(Jl.Jiica de esta cinclafl, por el hecho de herifln voluntaria que uea
sionó la mnerte a Zoilo Pelia, y u! pago de la costas del procerlimiento; 

Result.audo: qne incouformo el acusado con la sentencia, interpuso reCur
so ele apeluch)u Y. tramitado el procedimiento E~e co~ocif1 eJe la cansa Bn la. 
presente audiencia¡ 

La Corte después de haher deliberado. 
Considerando: qne el acu~ado José Triniflacl, alias Chepe, está com·icto y 

couf1~so 1le haher inferi1lo \'oiunta.riamente una horida con nn cnchillu al señor 
Zoiln de Pofia que le oca~ionó la muerte dos rlias después: 

Considerando: que conforme al articulo 309, eu su última parte, las heri~ 
das voluntarias qne han ocasionado In muerte del agraviado, se castigan con la 
pena de trabajos públicos, aun cnando la intención del ofensor uo Laya si1lo 
cansar la muerte 1le aquél¡ 

Considerando: que la condena a trabajos póblicos, se pronunciará por ttes 
años a lo menos, y veinte a lo más; 

Consi1lora.utln: que el acnsatlo o la parte civil que sucumbiere será conde
nado en las costas; 

Por t01los estos moti\•os, visto;; los artículos 30!), in fine, 18 del Código 
Penal y 277 del de Procedimiento Criminal, qne fueron leídos por el Presiden
te y 1licen r~si: 

Artícnlo 30!), 1Íltima parte, del Có11igo Pe u al: c:Si J:l.s herirlas o lus gol
pes iuferitlos voluntariamente !Jau oc.'lsillnnllu la muerte llel agraviado, la peua 
será rle trah:~jos púhlicos, nnn cnmHlo la intención llel ofeu1'or no haya :-;ido 
causar la muerte de aquél.> 

Art.ícnlo 18 del mismo Código: c:La condenación a trabajos públicos se 
pronunciará por tres años a lo menos, y veinte a lo más.> 

Artículo 277 del Cótligo 1le Procedimiento Criminal: c:EI acusado o la 
parte civil qne sucumhiere, será. condenado en las costas.> 

La Cm·te rle Apelación de Santiago, nrlministrando Justicia eu nombt·e 
de la República, por autoridnrl de la Ley, en mérito de los ardcnlos cita1los, 
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acogiendo l'll pnrtl\ el dictamen dlll Magistra1ln Procul'adnr General, fdlln: que 
debo nuHlificar y modifica, eu cnantn a la tlmacióu 1le la pena, la sentencia del 
Tribunal Criminal del Distrito Jndieial de In Provincin gspnillnt, prounnciada 
en fecha \'eintinno de Enero lll•l currieutc aiio, qne condena al ncusndo José 
Trinidad, alias Clwpe, cuyas genemles cuustnu, n In pena de clicz uiios de tra· 
bajos públicos, qne sufrid. en la cárcel pública de esta ciudad )'al pago ele las 
costas, por el het•ho tle hcl'i,Iu. \'oluntarin que ocasionó la muerte a Zoilo Peña; 
y en cnusecnl'ncia, cmHicna al referitio acnsn1lo José 'friuidnd, alia-s Chepe, a 
sufrir la pena til' cinco aüos 1\r tmhnjos p(lblicos, que cnmplirt\ en la cárcel 
pl1blica de e::ta cincla:J. y Yencen el !re..<~ ele .fn\io d~ miluuvecientos catorce, y 
a lns costas de ambas instancias. 

Y por esta sentencia clefinitin1, asf se pronuncia manda y firma. 
La Re¡uíhlica mnlllla y mtlena a todo alg-uacil ejecutar la presente seuten

cia, cuando a ello sea reqnericlo¡ a los Procuradores Fiscales de los Juzgaclns 
de Primera Instancin, a los PL'Ocurntlores Generales rle ln.s Cortes de Apela
cicíu y al Procnraclor Gencrn\ ele la Rept'1blica, bacerln ejecutar; y n tudas las 
autoridades, asi ci\'iles como militares, a quienes está encomendaclo el depó
sitn ele la fncrzn piÍhlica, prestar el apoyo ele ésta, siempre f]UO legalmente se 
les exija. 

r;enaro Pért?.-[.,ttf..¡ Franco.-S. de .1. GllZIIHÍII.-Artui'O E. Jleifa.-.An
touio E. J[rtl'tín . ....,..-.fiWil .. lnt!' Garcia, ~ecrctario. 

Drula y firmaclt\ ba sirlo la anterior sente11cia por los Señora..;¡ Presidente y 
,Jueces (]He cnmpouen In Corte de Apelación de Santiago, celebrando audien
cia púhlica, el mismo dia, mes y año nrri!Ja expresados, la que fué leida, pn
hlicnda y ftrmada por mi, Sccre~ario que certifico. 

Juan AntP Gnrofa. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la RepUblica. 

Bo la ciudad de Santi.1go rle lc•s Cnhalleros, a lm; veiutitrés llias riel mes 
rle .Junio Uc miluoyecientos tliez, (i7 de la Independencia. y 47 rle la Restaura
ción, siendo la-; doce del 1lía; 

La Corte de Apelaciún •le Santiago, competentooJcnt.c constituida eu 
el Palacio tlc .Justicia, et1 la sala clondc acostumbra celebrar sus audiencias 
púhlicas, compuesta ele lo-. :\Iagistra1lo~ Genaro Pérez, Presidente, lsaias Fran· 
co, Sih·ano 1le Jesús Guzmán, Arturo E. Mejia, Antonio E. Martín, ,Jueces; 
Licenciado ~lanuel Ubaldo Gómez, Procurador General, asistidos del iufrascri
to Secretario, ha rlictado, en atribuciones criminales, la sentencia que sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acosarlo Jnan Tomás Her
námlez, mayor rle edad, soltero, agricultor, natural y del domicilio ele las Cue
vas, sección de la común ele Salcedo, contra sentencia del Tribnnnl Criminal 
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acogiendo l'll pnrtl\ el dictamen dlll Magistra1ln Procul'adnr General, fdlln: que 
debo nuHlificar y modifica, eu cnantn a la tlmacióu 1le la pena, la sentencia del 
Tribunal Criminal del Distrito Jndieial de In Provincin gspnillnt, prounnciada 
en fecha \'eintinno de Enero lll•l currieutc aiio, qne condena al ncusndo José 
Trinidad, alias Clwpe, cuyas genemles cuustnu, n In pena de clicz uiios de tra· 
bajos públicos, qne sufrid. en la cárcel pública de esta ciudad )'al pago ele las 
costas, por el het•ho tle hcl'i,Iu. \'oluntarin que ocasionó la muerte a Zoilo Peña; 
y en cnusecnl'ncia, cmHicna al referitio acnsn1lo José 'friuidnd, alia-s Chepe, a 
sufrir la pena til' cinco aüos 1\r tmhnjos p(lblicos, que cnmplirt\ en la cárcel 
pl1blica de e::ta cincla:J. y Yencen el !re..<~ ele .fn\io d~ miluuvecientos catorce, y 
a lns costas de ambas instancias. 

Y por esta sentencia clefinitin1, asf se pronuncia manda y firma. 
La Re¡uíhlica mnlllla y mtlena a todo alg-uacil ejecutar la presente seuten

cia, cuando a ello sea reqnericlo¡ a los Procuradores Fiscales de los Juzgaclns 
de Primera Instancin, a los PL'Ocurntlores Generales rle ln.s Cortes de Apela
cicíu y al Procnraclor Gencrn\ ele la Rept'1blica, bacerln ejecutar; y n tudas las 
autoridades, asi ci\'iles como militares, a quienes está encomendaclo el depó
sitn ele la fncrzn piÍhlica, prestar el apoyo ele ésta, siempre f]UO legalmente se 
les exija. 

r;enaro Pért?.-[.,ttf..¡ Franco.-S. de .1. GllZIIHÍII.-Artui'O E. Jleifa.-.An
touio E. J[rtl'tín . ....,..-.fiWil .. lnt!' Garcia, ~ecrctario. 

Drula y firmaclt\ ba sirlo la anterior sente11cia por los Señora..;¡ Presidente y 
,Jueces (]He cnmpouen In Corte de Apelación de Santiago, celebrando audien
cia púhlica, el mismo dia, mes y año nrri!Ja expresados, la que fué leida, pn
hlicnda y ftrmada por mi, Sccre~ario que certifico. 

Juan AntP Gnrofa. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la RepUblica. 

Bo la ciudad de Santi.1go rle lc•s Cnhalleros, a lm; veiutitrés llias riel mes 
rle .Junio Uc miluoyecientos tliez, (i7 de la Independencia. y 47 rle la Restaura
ción, siendo la-; doce del 1lía; 

La Corte de Apelaciún •le Santiago, competentooJcnt.c constituida eu 
el Palacio tlc .Justicia, et1 la sala clondc acostumbra celebrar sus audiencias 
púhlicas, compuesta ele lo-. :\Iagistra1lo~ Genaro Pérez, Presidente, lsaias Fran· 
co, Sih·ano 1le Jesús Guzmán, Arturo E. Mejia, Antonio E. Martín, ,Jueces; 
Licenciado ~lanuel Ubaldo Gómez, Procurador General, asistidos del iufrascri
to Secretario, ha rlictado, en atribuciones criminales, la sentencia que sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acosarlo Jnan Tomás Her
námlez, mayor rle edad, soltero, agricultor, natural y del domicilio ele las Cue
vas, sección de la común ele Salcedo, contra sentencia del Tribnnnl Criminal 
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del Distrito Jnrliciul de la Provincia d~ La Vega, de f~cha veiutiune't'e del 
mes ~~~ Marzo da mil novecientos nueve, que lo condena, por homicidio en la 
persona ele Aqnilino ele Vargas, a cinco años de reclusión, que se contarán 
dearle el veinticinco ele Noviemhre de mil nov~cientos ocho, fecha de sn inqui
sitiva y que cnmplirú en la cárcel pública de Santo Domingo, y al pago de 
las cnstas; 

El alguacil de Estrados cie la Corm, ci~clallano Maximiliano Hernández, 
leyó el rol de la cansa; 

Ohla la Jectnra tle la rlecisión tle la Cú.marn tle Calificación, la del neta de 
acusación, la del clispos_itivo tle la sentencia apelada y la del acta de apelaci6n. 

Oido al Procurador General en .)a relación 1lel hecho; 
Ofdas las declaraciones fle Jos testigos comparecientftR .r la lectura ele las 

de los testigos ausentes; 
Ofdo al acusado en su interrogatorio; 
Oirlo al ahogaclo del acnsnrlo, Li<'.enciado Domingo Villalhn, en sus meM 

dios de defensa, qcw terminan Mi: <Por IM razones enmwinda.;;, Magistra•loR, 
y las ilemás que os plazca suplir, .Tnan Tomás Hernáudez, concluye snplic.1n
doos respetuosamente, por mediación de sn infra.~crito ahogado, clnlcifiqnéis 
la sanción del rlelito 11or él cometiclo1 cou la aplicación de la 11ena con·eccional 
prevista por el articulo 46:~, iuflne, o sea la lllll)Or atenuante tle sn tercera 
escala;:. 

Ofdo al Procnrntlur General eu el resnmen del hecho y sns conclusione..q, 
qne terminan asf: e Por t>stoR motivos y pur cuanto el Miuisterio PIÍhlico no 
apeló de la sentencia, somos dt> opinión que se reforme en cuanto a la calificaM 
ción del becbo y se confirme eu cuanto a la aplicación de la pena::. 

Oidns las réplicas y contra réplicas. 

AUTOS VISTOS: 

Resnltaudo: que eu las Cuevns, seccibn rle la común fle Salcedo, antigua 
tlependeucia rle la Provincia rle La Vega, el <lia cinco del me.'> de Diciembre 
de mil novecieutos cinco, tuvieron un altercaclo .Juan Tomás Hernández y 
Aqnilino de Vargas por no dinero que el último a1leurlabn al primero; qne 
después ele Otmrrido e.'ito, la maclre ele Hernúnclez lle\'Ó a Vargas a la casa de 
su ,·ecino Juan Sáncbez para evitar nna desgracia, recomendándole no balir 
de alli, .para que stt hijo no le encontrara; que obeflecieurlo Vargas la r~comen
dación dtda madre de Herná1ulez, y estanclu trasnochado, se sen tú en nn ban
co, apoyó los brazos en nna mesa y la cabeza, parte frontal, sobre éstos y pa
rece que se quedó rlormido en eo:a posición; qne sin que t:;e baya podido fijar, 
de un modo indubitable, 1a circnn~tancia de si ft} ncnsaclo fné a la casa de .Jnan 
Sánchez con la intención de agredir a Aquilino Vargas, o si llegó allí casual
mente, como tenia costumbre de hacerlo y como afirma él qne lo hizo en aqneM 
Ha ocasión, esh\ probarlo, sin embargo, que el acusado llegó nllf y 1~ disparó 
cuatro tiros a Varg~Ut, de los cuales quedó muerto en In posici6o en que se 
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encontraba; que este hecho fué consumado por Juan Tomás Herntirulez, mo
mento~ después que el· señor Juan. Sáncbez, tlnefio 1le )a casa clonde estaba 
Aquilino de V:trgas, salió en compañía de Gonzulo Disla, a prncUcar una di
ligencia rn el mismo vecin1lario, diligencia' que no llu~ó a hucer por haber 
vuelt{) para atl'liA, junto con Dislu, atraillo por In no\·edud clu euntro detona
ciones que oyó en Uirecci611 de sn ca..<;a y por la sospecha de t¡ne éstas fueran 
hechas en <laño de Aquilino por Juan Tomás Hernánclez; que llegados Sán
chez y Disln a la casa encontrara~ muerto, en la mistun posici6n que lo habían 
dejado momeuto¡;¡ ant&~, al rAferido Aquilino Vargas, t]nien tenía tres heritias 
de proyectil de revólver, una en In espalcla y 1lo~ en la cabeza¡ que inqnirieudo 
estos señores como babia pasnclo el hecho, nu nifw, hijo de .lnnn Stlnchez, les 
dijo que Juan Tomás HeruñtHlez bab1n llegado alli y bahía disparado por de
trás al referido Vargas y d&pnés hdUia salido huyendo; 

Resultando: que hecha In denuucia fiel hecho ni .Tner. de Instrucción de 
la Provincia rle la Vega, y presentaclo el cacláver de Vargas al Juzgado, fué 
examinado a requerimiento tlel Juez, por el médico legista Dr. Alberti, quien 
hizo constar en su certificado médico legal, qne el cacláv~r de Vargas cpresen
ctaba tres heridas de proyectil ele re~ól ver en es tu forma: nnn sobre la escApn
cla izquierda y dos en In cabeza. Las dos heritlas ele la caheza era u mortaleS); 
que incoado el proceso correspondiente a cargo ele Juan Tomás Hernánclez, 
apresado éste en el mes de Noviembre de ll)i\ novecientos ocho, e interrogado 
el veinticinco del mismo mes y afio, se continuó el cnrso del proceso, y termi
nada sn iustrucción, fné sometirlo a In Có.II!ara de Calificación en veinticuatro 
del mes de Diciembre del mismo año; 

Resultando: qne reunida la C:ímara de Calificación en fecha tliez y ocho 
del mes de Enero de mil novecientos nne'f"e, conoció del proceso n cargo del 
noiUi.Jrado Juan Tomás Hern:í.mlez y declaró que existiau cargos suticit.•ntes 
contra él y lo envió al Tribunal Criminal para ser juzgado; que notificada esta 
decisión al acusarlo y pasado al Procurador F'iscal, este Magistrado reduct6 el 
acta de.acnsación en fecT1a llit>z y nueve del mismo mes, la cual fné flebida
mente notificarla al acusarlo en la misma fecha; 

Resultando: qne dBpositaflo el proceso en la secretaria del .Tuzgadn de 
Primera Ju;¡tancia y cumplidas por el Juez, en atrilmciones criminales, las 
formalidades· del proceclimientu, señaló la audiencia del veiutinueve tlel me..~ 

de Marzo del mismo año, a las tllle\·e de la mañana, para In vista ¡uíhlica de 
la causa a cargo clel acnsaclo Jnau TolJlás Ilern{mdez, la cual tuvo lugar en la 
audiencia inclicacla y se pronunció sentencia, cotHlenanrlo al mencionmlo acu
sado, con la admisión fle circunstancias atenuantes, n sufrir la pcua de cinco 
años de reclusión en la cárcel p(tblica de Santo Domingo, a contnr del dfa tle 
la inqnisitiva, y al pago tle la.'> costas procesales por an crimen de homicidio 
cometitto en la persona de Aqniliuo Vare:ns; 

Resultando: que inconform.e el acnsa1lo con la sentencia pronunciada cou 
tra él, interpuso formal recurso rle apelación para ante esta Corte; qne cnmpli-



das las formalidades del ~lo, ... orial61a ~-
coa._.- tle la eausa, -que lo..-o lagar eoaformc a la pnaeripei.ous de li!r, 

La Corle t\eqoés tle Wher deliberado. 

Conaideranoltx que el •eoa•lo .Jaaa Totoá. ~ eolá .....-y; 
eoofeso de haber dado mnerte 'Colnntariameu&e al Seiior Aqmñao Vargas; el 
•tia cioeo del mes de Diciembre de mil nOTeeientos dneo, disparándo~ mano 
tiro.'\ de rev61ver eun I€H cuales le prudojo ln!S heridas, una en la c:lápoEa ~ 
qoienl..a y dos en la cabeza, siendo e:5la:l últiiD&!J mortales. por Deasidad; 

Cunsitl«aiJIIO: qne eunfonne al anímlo ~del C&ligo Ptmai, el q11e ro
lootariatneote ruata a otro. se hace n::o •lt" homicidio; que el homicidio ea Jos 
euos previstos en el artículo 304, in fine, del mismo Códi~ se t::btiga eua .la 
pena de traWúcM~ J,í•brlr.os; 

Considerautlo: que el Jn•2 a quiJ, para fijar la pena aplieable aJ eriiDI!D 
de humicidio cometi•lo por el acu.~do .Juan Tomá$ Hem:indezy ameritó eir
cunstancias ateuuaut~ en favor riel acn~•lo; qne esta apreedción soberana 
del J nez está dentro tlts la extemúóu del JHkler qne le euofiere la ley~ debey 
por consiguiente ser a¡•~arla eu cnautn favorece al "lefLq_:Ju, clbuoino,réndole 
la rwnn eu la forma IJIIC St!'ñal:r el artít.-nlo 46.1 del C6di~; QDt" en el easo de la 
eepeci~ y de acnenlu cnn la escala 3a.. tlelst.rtíenlo ei&:a.l~ e] J nez a quo impi1SO 
al "naado Hemárulez la peor. 1le cinco aíms de reehl:t.ión; 

Considerauclo: que Aegñn .,] urticmln 271 del C6tligo de Pl"'et!llimientn 
Criurinal, el acnsa•l•• o la J)Clfte .:ivil que :menmbiere será enndenado en e•IStas; 

p,,r todOR Pst.IH moti \"ll". vi~tos 1~ artícrJIO:J 295, 39!, in ji~, 463, &ercen& 

escala, clt>l C..lMligo Penal y el 277 del de Proee.limieu&:o Cñmiual, que fueron 
leíclns J)()r el Presidente y diceu asi: 

Arti'c;ulo 295, f'.ólligo Penal. c:EI qne volnntañaruente mata a otro, se 
hace reo ele homicidio.> 

A rlicnlo 304, última parte: c:En cnah¡nier otro CMo, el culpable •le homi-
cidio será castigarlo con la pena de trabajos ¡•tíhlicos.> 

A rtfcnlo 4t3, t.ercera escala, del nrismrt C.S.Jigo: • c:C11ando en favor del 
acusa•lo existan cirennstanci~ atenuantes, los tñimnales rnodifiearáu la.~ pe
OHM,. coufonne.a la sig11iente escala: 3o. enatulo la ley im¡wmga al delito la de 
trahajCMS públicos, qne uu Rea L"l máximnn, lus tñhnuales podrán rel._¡ar la pena 
a la •le reclnsi6u, o de prisión correeciontll, Cll.fa •lnraei6u uo ¡MHirá ser menos 
de nu año.» 

Articulo 277, ClMiigu de Procedimiento Criminal: c:EI aensadn o la ttarte 
eh·il que sucumbiere, será condenarlo en las costas,> 

La Corte de Apelación de Santiago, administrando Jnsrieia, en nombre 
de la República. poa·antorirlacl de la Ley, eu méñt-o de los artfenlns citados, y 
acogieutlo, en parte, el dictamen del Magistrado Proenraclor General, falla: 
que debe confirmar y cnnftrma, la sentencia dul Tribunal Cñminal •lel Distri
to Jnttieial de la Pnnincia de La Vega, prnunneiada en feeba veintinUeve do 
Marzo de mil novecientos noflve, qne condena al aensado Jnan Tomás Her-
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náudez, cuyas generales consttHJ, u cincu uübs de reclusi6u que se contnrán 
~lestle el veinticinco tlt-' Noviembre !le mil no\·t•cientos ocho, fecha de sn iu
'lnisitinl, y qne cumplirá en la c:'ircel pública de Santo Domingo, y al pngu 1le 
costas, por homicitliu en la persona tlo Aquilino Vargas; y c01ulenn, rulemá..o;;, 
al reteritlo :tensado .T na u 'l'nnd1.s Ilernlimlez a las costas tle esta alzada. 

Y por esta senteucin tlelinitinl, así so pronuucia, manda y lirma. 
La lh•púhlica mmula y onhma a totlo alguacil ejecutar la presente senten

cia, cuando a t•llo sea requeritlo; a los Procuratlort'S Fiscales dtl los Juz.gatlos 
tle Primera Instancia, a los Prncnradores Generales de las Cortos rle Apela
ci{Hl, y al Procnn\tlor Genmal de la Repúhlicn, hacerla ejecutar; y n todas las 
antoritlatle.-;, :c;Í civiles. ctmw militare.-;, a quienes estA NIComentlado el depósi
to •le la fuerza púhliea, pn•stm el apoyu •le éstn, siempre que legalmeuto se 

les exija. 
f;cua¡·u ifl'i::. -/..;ato.: 1•'¡•¡/lj('o.-S. dt J. fiiiZmún.-Arfuro P.: Jfej{a.-4·1n-

tollto E Jlurt/JL-.!1/Ifll .lnto. t,'a¡·da, Secretario. 
La sentcucia qne antt~('etle ha sitio tlalla y ilrmnt1n por los Seilores Presi

tlc>nte ~· .Tnt•ces que componen la Cnrte de Apclaciún tle :-:iantiago, celebrnnclo 
antlieucia púhlica, t•lmismn día mes y aüo arrilm expresn1los, la que fné leída, 
púhlicatla y t1rnuLtla por mí, Secretario t¡ne certilico. 

,)lf((lt.Lnlo. Garda. 

la Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la P..epUblica. 

En la eiudtlll de Santiago de los Caballel'os, a. los veit1ticinco días del 
nws de .Junio lle mil noveeientos diez, G7 de la. Independencia y 47 de la 
Restauración, siendo las lloce y cuart.o del día. 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en el 
Ptdacio de .Justieia, en la sala domle acostumbra a celebrar sus audiencias 
púb\i(~as, compuesta de los :\Jagistrados Genaro Pércz, Presidente; lsaiÜ.s 
Franeo. Sih·ano de Jesús, Guzmán, Arturo E. Mejía, Antonio E . .Martin; 
jueces. Lie. ~lanuel Ubaldo Gómez 1 Procurado¡· General, asistidoR del in
frascl·ito Secret:at·io, ha dictado, en atribuciones criminales, la siguiente 

sen ten(~i<l: 
En el recurso de apelación interpuesto po1· el acusado Ventura San-

tos, de veintitrés años de edad. soltero, agricultor, natural y del domici
lio del Limón, seccitín de esta Común. contra sentencia Uel Tl'ibuna.l Cri
minal de este Distt·ito Judicial, de fecha tres de Junio de mil novecientos 
ocho, que lo condena, a. veinte años (le trabajos públicos en ht cárcel públi
ca de esta ciudad, que vencerán el veintiocho de Noviembre de mil nove-
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náudez, cuyas generales consttHJ, u cincu uübs de reclusi6u que se contnrán 
~lestle el veinticinco tlt-' Noviembre !le mil no\·t•cientos ocho, fecha de sn iu
'lnisitinl, y qne cumplirá en la c:'ircel pública de Santo Domingo, y al pngu 1le 
costas, por homicitliu en la persona tlo Aquilino Vargas; y c01ulenn, rulemá..o;;, 
al reteritlo :tensado .T na u 'l'nnd1.s Ilernlimlez a las costas tle esta alzada. 

Y por esta senteucin tlelinitinl, así so pronuucia, manda y lirma. 
La lh•púhlica mmula y onhma a totlo alguacil ejecutar la presente senten

cia, cuando a t•llo sea requeritlo; a los Procuratlort'S Fiscales dtl los Juz.gatlos 
tle Primera Instancia, a los Prncnradores Generales de las Cortos rle Apela
ci{Hl, y al Procnn\tlor Genmal de la Repúhlicn, hacerla ejecutar; y n todas las 
antoritlatle.-;, :c;Í civiles. ctmw militare.-;, a quienes estA NIComentlado el depósi
to •le la fuerza púhliea, pn•stm el apoyu •le éstn, siempre que legalmeuto se 

les exija. 
f;cua¡·u ifl'i::. -/..;ato.: 1•'¡•¡/lj('o.-S. dt J. fiiiZmún.-Arfuro P.: Jfej{a.-4·1n-

tollto E Jlurt/JL-.!1/Ifll .lnto. t,'a¡·da, Secretario. 
La sentcucia qne antt~('etle ha sitio tlalla y ilrmnt1n por los Seilores Presi

tlc>nte ~· .Tnt•ces que componen la Cnrte de Apclaciún tle :-:iantiago, celebrnnclo 
antlieucia púhlica, t•lmismn día mes y aüo arrilm expresn1los, la que fné leída, 
púhlicatla y t1rnuLtla por mí, Secretario t¡ne certilico. 

,)lf((lt.Lnlo. Garda. 

la Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la P..epUblica. 

En la eiudtlll de Santiago de los Caballel'os, a. los veit1ticinco días del 
nws de .Junio lle mil noveeientos diez, G7 de la. Independencia y 47 de la 
Restauración, siendo las lloce y cuart.o del día. 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en el 
Ptdacio de .Justieia, en la sala domle acostumbra a celebrar sus audiencias 
púb\i(~as, compuesta de los :\Jagistrados Genaro Pércz, Presidente; lsaiÜ.s 
Franeo. Sih·ano de Jesús, Guzmán, Arturo E. Mejía, Antonio E . .Martin; 
jueces. Lie. ~lanuel Ubaldo Gómez 1 Procurado¡· General, asistidoR del in
frascl·ito Secret:at·io, ha dictado, en atribuciones criminales, la siguiente 

sen ten(~i<l: 
En el recurso de apelación interpuesto po1· el acusado Ventura San-

tos, de veintitrés años de edad. soltero, agricultor, natural y del domici
lio del Limón, seccitín de esta Común. contra sentencia Uel Tl'ibuna.l Cri
minal de este Distt·ito Judicial, de fecha tres de Junio de mil novecientos 
ocho, que lo condena, a. veinte años (le trabajos públicos en ht cárcel públi
ca de esta ciudad, que vencerán el veintiocho de Noviembre de mil nove-
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·cientos veintiseis, y al pago de costas, por el crimen de asesinato cometi
do en ]a persóna de Francisco Toribio¡ 

El alguacil de Estrados de la Corte leyó el rol de la causa; 
Oída la lectura de la decisión tle la Cámara de Calificación, la del acta 

d~ acusación, la del dispositivo de la Aentencia apelada y la del aeta de 
apelación. 

Oído al Procurador GeneJ'al en la r·elación del hecho; 
Oídas las declaraciones de los testigos compa.r·ecientes y la. lectur·a de 

]as de los no comparecientes¡ 
Oído al acusarlo en su intenogator·r·io; 
Oído al abogado del acusado, Licenciado Domingo Villa Iba, en sus me

dios de defensa que terminan asf: <Por las razones enunciadas, Magis
t-rados, por las dem;ls de ¡¡,}ta justicia que os sugier·a vuestro ilust!'a.do cri
terio jurtdico, Ventura Santos os suplica respetuosamente, por mi órgano, 
os sirváis modificar· la sentencia apelada, aplicando el mínimun de la pena 
impuesta por· el Juez a quo;> 

Oído al Procur·ador General en el resumen del hecho y sus conclusio
nes que terminan así: cPor estos motivos y los demás de jurídica aten
ció~ que la Corte apreciará, somos de opinión que en lo que se relaciona 
con el acusado Ventura Suntos, debéis modificar la sentencia apelada en 
cuanto al texto de ley aplieada y confirmarla en cuanto ¡,j la dul·acicln ele 
la pena;> 

Oídas las réplicas y contra réplicas. 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el día veintiseis del mes de Noviembre del año mil 
novecientos seis, notando el señor Gregario Toribio, vecino de la sección 
del Limón, de esta Común, que su hijo F1·ancisco Tor·ibio no estaba pre
sente a la hora del trabajo, salió en su busca y encontró su cadáver en el 
camino público, cerca. de la puerta del conuco, tendido en el suelo y con 
varias heridas de machete; que sospechando que ese crimen hubiese sido 
cometido por alguno de los individuos que trabajaban en el conuco de la 
víctima, fué incontinentemente a dar parte al Alcalde Pedáneo de ht sec
ción 'y a manifestarle sus ~ospechas; 

Resultando: que obrando el Pedáneo en ejercicio de sus funciones, 
sé traslatló al lugar del hecho y dió órdenes de comparecenc:i;.t contra los 
individuos denunciados¡ que r·eunidos todos, uno de éstos, nombrado Ven~ 
tura. Santos, a quien su padre le llevó una muda de ropa para que se cam
biara la de trabajo que tenía. puesta, se negó a. aceptada, diciéndole con 
insistencia. que se Ja volviera a llevar¡ que notado esto por el SiP.ñor ~Jar
ce1ino Rapow, Inspector General del lugar, hiw que le presenta1·an esa 
ropa, y examinándola encontr·ó en ella manc:has de sangre¡ que momentos 
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desp.ués. el mismo Ventura Sa.ntos, deehu·ó ;\l padre de la víctima, en pre~ 
sencia de los señor·es Miguel .\ lmonte. Emilio Bisonó y l\lnnen¡ro de Var
gas, que el autor del crimen era .Tulhi.n López, a lo cual respondió éste, 
que era uno de los detenidos. quP eso tio en1. t:ierto, que VentUt'<l S;wtos 
lo había. ido a bus('.ar pam eonsuma.r el hecho, promo\·iéndosP entt·e Pilos 
una discusión de mutu:\s inculpaciones respecto del hecho consumado en 
la persona de li""r·ancisco .:\ ntonio Toribio: 

Resultando: que conducidos los nomht·:Hlos Ventura S<"mtos .r Jnlh'i.n 
López a h1. cárcel pública de esta eiudad y puestos a disposición del Juez 
de Instr·ucción, este ~1agistmdo, predo requerimiento del Procurado1· 
Fiseal, procedió a instruit· el proceso COlTespondiente; que termim1do 
éste, fué sometido a la Cámara de Calificación, quien, poi' su auto de fecha. 
seis de ~odembre de mil no\·eeientos siete. deC'l:u·ü que exü:tfa.n l'ar·gos 
suficientes pattl pre\·enir a los nomhl'ados .Juli:\n López y Ventut·a Santos 
del crimen de asesim1to y los en\·ióal Tr·ibunal Criminal para set· juzg-a
dos: que este auto fué notificarlo a los lH!US<ldos en fec·ha siete del mismn 
mes en la cárcel de Psta ciudad y l~se mismo día se hizo entrega del pro· 
ceso al Procumdor·.Fiscal: 

Resultando: que- en fecha lliez y nue\·e del mes de Marro del afio de 
mil nO\'ecientos ocho, el Procur·ador Fiscal reJactó el aeta de acusación 
conespondiente contra los acusallo~ .lulián López y Ventlll·a Santos. la. 
cual les fué notificada a. éstos pot• minhitedo llel alguacil de Estl'allos José 
Ramón Ga.rci<~ en veintidos del mismo mes; 

Resultando: que depositado el p¡·nct~so en la secretada del .TU7.gallo 
de P1·imem Instancia, el Presiflente dl• este Juzga(ln procedió al interro
gatorio de los acusados .Tulián L6pez .'· Ventu1·¡¡ Santos, quienes, dl•spnés 
de ratifien.r sus declaraciones, rlet:h~rar·on, el primet·o que tenia por abo
gado al Licenciado Manuel A. L'11'<l, y el segundo, que no tenia quien lo 
defendiera, en consecuenci.l de lo cual designó el .Juez al autorizado J(Jsé 
11ada PichaJ·do pam que lo a.yudtll'il en su defensa; 

Resultando: que fijada b \~ista de la caus;L p.u·a el tre~ de Junio del 
mismo año, ésta tuvo lug<ll' con obsen~ant·hL tle las fot•malida.des del PT'll
cedimiento y se rindió sentencia por la cual se condenó a los aeusados 
Ven tu m Santos y Julián López a veinte ;\ños de trah;rjos públicos el pri
mero, y el segundo a quince años (le la misma pena. en la cárc:el pública de 
esta ciudad y al pago de bs eostas ::;olidaT·i<nnente; . 

Resultando: que inconformes los acusados con la pena pronunciada 
cont1·a ellos, ínte¡·pu:=.ieron recurso de apelación y al efecto se remitió el 
pt·oceso a la Secretaría de esta Corte en fe<:h<\ veintiuno de mes de Se
tiembre del mismo año. 

Resultando: que vencidos los in.con\'enientes que entorpecían la tra
mitación del procedimiento de \<1. p1·esente causa, prófugo de la cá1·cel 
pública de esta ciuJad el coacusado .Juli<\u LópeZ1 se ftjó la audiencia del 
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presente d!a para conocer del recurso de apelación del acosado Ventura. 
Santos, acto que tuvo lugar con observancia de las formalidades del pro-
cedimiento. · 

La Corte deepués de haber deliberado. 

Considerando: que resulta plenamente probado del conjunto de he
chos y circunstancias que entre Ventura Santos y Julián López., prófugo 
este último, premeditaron y concertaron- dar muerte al menor de diez y 
siete años Francisco Toribio y que consumaron su designio la noeht del 
veintiseis del mes de Novlem bre de mil novecientos seis, matando a ma
chetazos al mencionado Toribio¡ 

Considerando: que antes de ser juzgados los acusados Ventura Santos 
y Julián López, la pena de muerte que les era aplicable, fué abolida por la 
Constitución del 9 de Setiembre de 1907, que, aunque restablecida ya en 
la fecha del juicio de Primera Instancia, qaedaron amparados por la ley 
que la abolió: que en el presente caso, no era el beneficio de circunstancias 
atenuantes que debla favorecer- al acusado Ventura Santos para eximir
le de la pena de muerte, sino la no retroactividad de la ley, en virtud del 
principio constitucional qne la consagra; 

Considerando: q~e bajo el punto de vista jurídico eo que se encontra
ba y se encuentra el acusado Ventura Santos, el hecho cometido por él, 
está comprendido en los homicidios penados por el articulo 304, in fine, 
Código Penal; que esta pena, de conformidad a Jo prescrito en el articulo 
18 del mismo Código, se pronunciará por tres años a lo menos y veinte a 
lo más; que dentro de la facultad que tiene el Juez para pronunciar la pe
na de trabajos públicos, le está atribuida la de la apreciación de becbos y 
circunstancias que determinen a juicio suyo menor o mayor gravedad, a 
fin de poder fijar con toda equidad la dur.lCÍÓn <le esta pena; 

Considerando: que el acusado o la parte civil que sucumbiere será 
oondenado en costas; 

Por todos estos motivos, vistos los los artículos 295, 304, in flne, 18 
del Código Penal y el ?:17 del Procedimiento Criminal, que fueron leidos 
por el Presidente y dic...-8n así: 

Articulo 295, Código Penal: <El que voluntariamente mata a otro, se
hace reo de homicidio.»-

Artfculo 304, última parte: <En cualquier otro ca..qo, el culpable de 
homicidio será castigado con la pena de trabajos públicos.> 

Articulo 18 del mismo Código: dA condenación a trabajos públicos 
se pronllnciará por tres afios a lo menos, y veinte a lo más.» 

Articulo 277 del Código de Procedimiento Criminal: <El acusado o la 
parte civil que sucumbiere, será condenado en las costas.> 
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L:.1. Corte de .\pelaclón de S;mtiago. administrando justicia. en nombre 
de 1<1. R~pU.blica. por antol"idatl de hl Ley, en médto de los articulas cita
dos. aL·ogit-ndo en pa¡·to el t.1ietamen del ~·lagistrado Pt·ocuL·n.dor GenP.t-al, 
falla: que debe n~fonuar y ¡·efo¡·ma, la sentench1. del Tribunal Criminal 
del Distrito JutHcia.l <le la PL·odncia. de Santiago, pronunciada. en fecha. 
t1·es de Junio de mil novecientos ocho, que <·ondenu. al acusado Ventura 
Santos. cuyas g-t>nerales constan, a \'einte años de trabajos públicos en la. 
cárcel de esta ciudad, qne \'encen el veintiocho de Noviembre de mil no
vecientos \'eintiseis, y a lils costas del procedimiento, por el crimen t.le 
asesinato cometido en la pe1·sona de Ft·ancisco Toribio¡ y juzgando por· 
propia autoridad, declara: que debe condenar y condena al referido acu
sado Ventura Santos a doce años de trabajos públicos. que cumplirá en lo. 
cárcel pública de esta ciudad y vencerán el \'einti()(!hO de Noviembre de 
mi! nO\'et·ientos diez y ocho, y al pago de las costas de ambas instancias· 

Y por est<\ sentencit\ <lefiniti\·a, así se pronuncia, manda y tirma. 

L.\ Repúblit·a mamla y 01•dena a todo <.llguacil ejecutar la presente 
sentencia, cuamlo a ello se<t requerido; a los Procuradores Fiscales de los 
Juzgados de P•·irne•·a In.stancia, a los PrQ(•uradm·es Generales de las Cm·
tes Lll~ Apelación y al Procurador General de la República, hacerla ejecu
ta•·; y a todas bs autoridades, <tsí civiles como militares, a quienes· está. 
encomendado el dPpósito de la. fuerza pública, prestar el n.poyo de ésta., 

si e m ¡we qm• legalmente se les exija. 
f:r't""Wfi'O Pt!n:z.-·1. Fraru•o.-/•i. de .J. G1tzmáu.--Arturu E. .J.lfejfa.-Auto

uio E Jlal'tín.-.furr11 .tnto. r;m·da, Secretario. 

Dada y tirmad~L ha sido la sentencia que antecede pOl' los Señor~s Pre
sidente y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santiago, cele
bramlo audiencia pública el mismo düt, mes y año a!'l'iba. expresados, la. 
que fut> leída, firmada y puhlicadn. po1· ruf, Secretario que certifico. 

Juan Anto, Ga1'cfa. 
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